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La presente invención, t a l  como su enunciado 
índica, se re fie re  a un procedimiento de fabricación -  
de flores a r t if ic ia le s , de acuerdo con la  descripción 
gue del mismo se realice , que ha de entenderse en su 
mas amplio sentido y no restrictivam ente.

Las flo res confeccionadas hasta e l presente 
¡¡ p a r tir  de tejidos de algodón o seda, presentan el 

inconveniente de tener poca duración y de no poderse 
lavar, ya que la  propia humedad del a ire  ambiente es 
bastante para quebrarlas. La operación de engomar en 
caliente e l tejido, previamente impregnado con uno go 
ma dura y maleable, permite dar la  necesaria consis­
tencia a l  tejido para la conformación de la  flo r, pe 
ro no resuelve ninguna de las deficiencias señaladas.

La presente invención tiene por finalidad 
un procedimiento de fabricación de flores hechas de 
te jido , por medio del cual se consigue rea lizar un 
trabajo a rtís tico  de más elevado nivel y oonseguir 
un grado de duración considerablemente superior y, 
todavía más la  posibilidad de proceder en caso ne­
cesario a lavar las flores o simplemente rociarlas 
de modo somero para reforzar a l  máximo la  semejanza 
con las flores naturales.

En e l nuevo procedimiento de fabricación 
se u tilizan  tejidos de fibras sin té ticas ("nylón",
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"dralón", terylene" etc), los cuales por no ser 
hidrosoépicos y poder soportar la  acción del ca­
lo r hasta la  fusión de las fibras, sin  peligro de 
que se produzoa su combustión, permiten una tecni 
ca de ejecuoión completamente nueva, con lo que -  
e l a r tis ta  encuentra grandes medios a su disposi­
ción para expresar su capacidad creadora.

Los tejidos de fibras sin té ticas son -  
escogidos, en cuanto a su naturaleza, consisten­
cia y calor, según la  especia de f lo r  que se desea 
reproducir e inmediatamente son cortados con auxi­
lio  de moldes y por medio de herramientas apropia­
das, como son cortadores de formato variado, t i j e ­
ras especiales para corte dentado, e s tile te s  calen 
tados, etc.

Los tejidos, una vez cortados, pueden - 
ser utilizados directamente en e l color natural o 
ser pintados de una forma parcial (salpicado) o -  
to ta l con tin tas  plástioas, que tengan, en reía—  
ción a l  calor, con comportamiento análogo a l  de -  
las fibras sin té ticas. Después del secamiento de -  
la  tin ta , aplicada en la  operación de pintura, e l 
a r t is ta  efectúa, con e l auxilio del calor y gra— 
cías a la  maleabilidad a s í adquiarida por el te ­
jido, e l trabajo de conformación general de los -  
elementos que componen la  f lo r . En seguida se pro
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oede a la  reunión, entre ai, de estos elmentos esencia- 
lea de la  flo r, efectuándose la  fijac ión  conjunta de -  
loa mismos a l  elemento que desempeña la  función de pe­
dúnculo, e l cual puede ser formado por un alambre, por 
una v a rilla  de plástico, o cualquier otro material, a l 
que se le da un acabamiento terminal adecuado para aco­
ger las referidos elementos que constituyen la  f lo r .

La operación de fijación  dp los pótalos a l 
pedúnculo, es efectuada por medio de una ligadura, -  
filtradora  o, inclusive, por la  propia fusión de las 
fibras del tejido, procurándose que la  zona de ltg a - 
ción puede con una consistencia y r ljid ez  suficientes.

Una vez formada la  flo r, se somete a la  ac­
ción del calor, bien por indidencia directa de una -  
llama, bien, aún, por introducción de la  f lo r  en e l -  
in te rio r de una estufa, procedimiento que tiene por 
f in  obtener debilitamiento del tejido de fibras sintó 
ticas , necesario para la  ejecución de los citados re­
toques, que consiste, por ejemplo, en e l enrollamien­
to o transformación de los pótalos.

Finalmente los pótalos de la  f lo r pueden -  
ser cubiertos con una capa muy tenue de barniz, imprejg 
nado de un aroma correspondiente a la  especie de flo r 
aplicado por medio de un nebulizador.
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Conforme se dijo, las flores fabricadas de 

acuerdo con la presente invención, se pueden lavar - 
siempre que sea necesario, o ser rociadas, para tomar 
a los ojos de quien las mire, un aspecto de frescura 
natural.

Descrita suficientemente la  naturaleza de 
la  presente invención se hace constar expresamente 
que cualquier modificación de detalle que pudiera -  
introducirse, se considerara incluida dentro de la  
misma en tanto no a lte re  sus características funda­
mentales.

Por ultimo, se declaran de novedad y pro­
pia invención las siguientes.
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R E I V I N D I C A C I O N E S  
18) PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE FLORES 

ARTIFICIALES, caracterizado esencialmente, por e l he 
cho de u tilizarse  tejidos de fibras sin té ticas ("ny- 
lon", terylene, dralon", etc) que se escogen según -  
las características de las flores y se someten a un 
tratamiento térmico que puede llevarse, s i es neoesa 
rio , hasta la  fusión de las fibras sin té ticas de di­
chos tejidos, ya que no se corre e l peligro de que se 
produzca la  combustión de las fib ras.

100
2a) PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE FLORES 

ARTIFICIALES, según la  reivindicación 18 caracteriza­
do por e l hecho de que e l te jido  de fibra sin té tica -  
escogida para la  ejecución de la  flo r es sometida a -  
una operación de corte, ejecutada sobre moldeB, por -
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medio de un e s tile te  calentado de un cortador de 
forma conveniente o también por medio de ti je ra s  
especiales que hayan un corte dentado o por t i j e ­
ras normales.

38) PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE FLORES 
ARTIFICALES, según las reivindicaciones anteriores 
caracterizado por e l hecho de que e l te jido  de fibras 
sin té ticas puede u tilizarse  en su color natural o ser 
pintado de forma parcial (salpicado) o to ta l con tira­
ta  plástica que tenga, ante e l color, un comportamien 
to análogo a las fibras del te jid o .

48) PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE FLORES 
ARTIFICIALES, según las reivindicaciones anteriores 
caracterizado por e l hecho de que los elementos que 
han de formar la  f lo r  son sometidos, tras  e l secado 
de la  pintura, eventualmente efectuado a un moldeo 
hecho normalmente, bajo la acción del color, e l cual 
permite, gracias a la  maledlbilldad asi adquirida -  
por e l tejido y e l empleo de unas formas básicas, que 
e l a r t is ta  realice e l trabajo de conformación.

58) PROCEDIMIENTO DE FABRICACION DE FLORES 
ARTIFICIALES.

Todo ello , ta l  y como queda expuesto en la  
presente memoria descriptiva, que consta de seis 
jas foliadas y mecanografiadas por una sola de sus -  
oaras y a dos espacios.
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